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1. INTRODUCCIÓN

La sociedad contemporánea se vale de nuevas tecnologías en lo 
cotidiano. Los recursos tecnológicos y mediáticos están presen-
tes en la producción, organización, distribución y acceso a los 

registros del conocimiento, y ello nos lleva a la construcción de un 
nuevo contexto sociocultural, educacional y económico. Al lado de 
esos factores está el crecimiento exponencial de acervos documenta-
les en unidades de información, lo que requiere la adecuación de pro-
cesos biblioteconómicos que cumplan de modo eficaz y eficiente ante 
la demanda de información de los diferentes públicos. Con la apari-
ción de la tecnología surgen, además, las facilidades para  compartir 
registros bibliográficos entre las más variadas unidades de informa-
ción.

En el ámbito técnico-administrativo-funcional de las bibliotecas, el 
empleo de tecnologías de información y comunicación se ha hecho 
constante y lo que favorece tanto el surgimiento como la innovación de 
varias actividades cooperativas. En los últimos años diversas unidades 
de información han buscado adecuarse a los patrones internacionales 
tanto de descripción como de compartición de datos bibliográficos. En 
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Brasil, las bibliotecas universitarias son las que más utilizan el Forma-
to, probablemente como consecuencia del Plan Nacional de Biblio-
tecas Universitarias (PNBU); pero aún así no todas lo utilizan. Según 
Ferreira et al. (1979 apud Krzyzanovski, 2007), a partir de los años 50, 
la actuación del Instituto Brasileiro de Bibliografia e Documentação 
(IBBD)1 desempeñó  un papel fundamental para el establecimiento de 
proyectos y servicios cooperativos nacionales, a pesar de que desde la 
década de 1940 ya había empezado la catalogación cooperativa.

Se considera que diversas unidades de información, bibliográficas 
o documentales se podrían beneficiar ampliamente si pudieran com-
partir registros e interoperabilidad entre sus bases de datos, por lo 
menos a nivel nacional. Grandes esfuerzos han sido y siguen siendo 
realizados para estudiar temáticas relacionadas con la conversión2 
retrospectiva de acervos bibliográficos, a partir de acciones coope-
rativas. La literatura nacional brasileña incluye relatos sobre diver-
sos diagnósticos y situaciones de conversión de bases de datos que 
presentan las experiencias y los procedimientos metodológicos uti-
lizados en diversas instituciones, y de ese modo se suele no explici-
tar las concepciones de orden teórico y metodológico involucradas 
en el proceso. Se identifica, en esos textos, que cada institución que 
quiere hacer la conversión de sus datos bibliográficos hacia el forma-
to MARC21 Bibliográfico parte del estudio, conocimiento, y estableci-
miento de la estructura de sus datos en la propia base que va a conver-
tir.3

1 Actualmente denominado Instituto Brasileiro de Informação em Ciência e Tec-
nologia (IBICT). 

2 En este trabajo, los términos conversión y migración no se utilizan como sinóni-
mos. Se entiende que el proceso de conversión puede formar parte del proceso 
de migración. Migración se va a referir solamente al cambio de software. Conver-
sión, por su parte, podrá entenderse como el proceso en el que la alteración se 
da al nivel de la estructura del registro, pero no en su contenido.

3 Algunas investigaciones realizadas en el área de conversión de registros (presen-
tadas en orden decreciente conforme su año de publicación): Silva; Alvez; Via-
piana, 2008; Freyre; Marinho, 2007; Castro; Santos, 2005; Couto, 2005; Silva; Fa-
varetto, 2005; Paranhos, 2004; Perez; Lima, 2002; Prado; Abreu, 2002; Garrido 
Arilla, 2001; Oliveira et al., 1998; Krzyzanovski et al., 1997; Marcondes, 1997; 
Resmer; Costa, 1997; Moralejo Álvarez; Marquina García; Abad Hirado, 1989.
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Las unidades de información requieren normas, formatos, metodo-
logías y criterios que son esenciales en los procesos de compartir, ges-
tionar, tratar, recuperar, proporcionar y usar registros informaciona-
les en diversos soportes. Modelos para la descripción automatizada de 
datos fueron desarrollados desde la década de 1960 por la Library of 
Congress (EE. UU.). El formato que casi llegó a ser internacionalizado 
para compartir registros bibliográficos fue el MARC, acrónimo de Ma-
chine Readable Cataloging. Este formato es uno de los instrumentos 
indispensables para el catalogador que busca incorporar medios auto-
matizados para acceder a distribuir registros bibliográficos en la uni-
dad de información en la que se actúa. Aunque este formato se haya 
adoptado también por las instituciones brasileñas, gran parte todavía 
no dispone de tal estructura.

2. LA REPRESENTACIÓN BIBLIOGRÁFICA COMO FORMA 
    DE COMUNICACIÓN PARA Y CON LOS USUARIOS

Las bibliotecas deben asumir el rol de agentes sociales de comunica-
ción y para ello necesitan conocer a los usuarios, los documentos que 
se van a representar, y los procesos de representación de los registros 
del conocimiento. Así la representación bibliográfica de los registros del 
conocimiento, que se compone de las representaciones temática y des-
criptiva, favorece el establecimiento de este proceso de comunicación. 
Esto sólo es posible porque la relación entre los varios registros repre-
sentacionales permite que exista tanto la individualización por las dife-
rencias como la reunión por las semejanzas que se pueden hacer entre 
los registros representados (Mey, 2007). Ese abordaje puede elucidarse 
mejor por la conceptualización de catálogo, resultado de los constructos 
de representación bibliográfica: 

[...] un canal de comunicación estructurado, que transmite los mensajes 
presentes en los tópicos, y sobre los tópicos, de uno o varios acervos, 
presentándolos bajo una forma codificada y organizada, clasificada por 
semejanzas, a los usuarios de ese (esos) acervo(s). (Mey, 1995, p. 9, tra-
ducción libre).

Conversión de registros bibliográficos...
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De este modo la representación bibliográfica se convierte en una 
actividad fundamental para las unidades de información al establecer 
la comunicación entre los recursos informacionales disponibles y las 
necesidades de sus usuarios. La representación documental hace que 
los usuarios tengan la posibilidad de encontrar, identificar, seleccio-
nar y obtener los registros del conocimiento (Mey, 2007) y, a través 
del catálogo, puedan navegar entre la representación de tales regis-
tros para recuperarlos (Svenonius, 2000; INTERNATIONAL..., 2009).

En el contexto de este trabajo, la definición de representación bi-
bliográfica que elegimos será la de Mey (1995, p. 5, traducción libre):

estudio, preparación y organización de mensajes codificados, basado en 
tópicos existentes o de posible inclusión en uno o varios acervos, para 
permitir así la intersección entre los mensajes contenidos en los tópicos 
y los mensajes de los usuarios.

Para poner en marcha esa representación se utilizan normas, for-
matos y recursos que se han internacionalizado, y que son fundamen-
tales para elevar la calidad de los registros bibliográficos y para poder 
distribuirlos. Forman parte del proceso de representación bibliográfi-
ca la integridad, la claridad, la precisión, la lógica y la consistencia de 
los contenidos de los documentos que se van a representar, conside-
rando constantemente al usuario y las necesidades que éste muestra, 
requiere o determina (Mey, 1995, p. 7-8). Para la representación temá-
tica notacional, muchas unidades de información brasileñas utilizan 
la Clasificación Decimal de Dewey (CDD) y la Clasificación Decimal 
Universal (CDU); para la representación descriptiva, el formato más di-
fundido es el de las Anglo-American Cataloging Rules, 2nd edition, 
Revision 2002 (AACR2r).

3. COOPERACIÓN Y COMPARTICIÓN DE REGISTROS 
    BIBLIOGRÁFICOS

Contemporáneamente, con el surgimiento y la difusión de las tecnolo-
gías de información y comunicación, es posible lograr la optimización 
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de muchas actividades en las bibliotecas, entre las cuales se cuenta el 
proceso de catalogación, que en un sistema automatizado de gestión 
de bibliotecas debe contemplar no sólo el ingreso de datos, sino tam-
bién la cooperación entre bibliotecas, la catalogación cooperativa, la 
coparticipación de registros bibliográficos y la conversión de datos del 
sistema legado. Sin embargo, la situación colaborativa no es novedosa.

Karisiddappa (2008, p. 283-285) nos recuerda que la cooperación en-
tre bibliotecas retrocede hacia el 200 a. C., con la Alexandria Library 
y la Pergamum Library y nos muestra que a lo largo del siglo XIII la co-
operación también estuvo presente en los monasterios, y que la unión 
de catálogos de bibliotecas se dio en el siglo XVII. Un marco en el área 
cooperativa fue la compilación realizada por Henry Bolton, en 1885, de 
A Catalogue of Scientific and Technical Periodicals, en sus breves no-
tas el autor nos hace recordar el inicio de los proyectos de catalogación 
realizados por la Library of Congress a principios del siglo XX; de la pu-
blicación de Melvil Dewey, en el 1886, acerca de la cooperación entre 
bibliotecas y de la de E. A. Mac sobre su visión de la “cooperación versus 
competencia” (ambos publicados en el Library Journal); de la afirma-
ción de Ranganathan, en la primera mitad del siglo XX, acerca del he-
cho de que los servicios de biblioteca, la organización y la cooperación 
bibliográficas no conocen fronteras nacionales o políticas en tanto que 
son internacionales.

La catalogación ha ampliado su espectro debido a la automatiza-
ción y como es condición sine qua non para otras formas de coope-
ración tiene que esforzarse por normalizar los datos. Ese tipo de ca-
talogación puede ser el resultado de un acuerdo entre un número de 
centros que comparten ese trabajo, de modo que la catalogación del 
documento realizada por una de las cadenas de esa red les sirva a las 
demás. El producto de esa cooperación es la creación de un catálogo 
colectivo en línea que agrega fondos de todos los centros participan-
tes y lleva al entendimiento del concepto de base de datos cooperati-
va, propuesto por Souza y Mostafa (1999 apud Castro; Santos, 2005, p. 
71, traducción libre):

Se entiende por base de datos cooperativa la reunión de los registros biblio-
gráficos de diferentes unidades de información en un medio magnético, las 
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cuales constituyen un catálogo colectivo que cualquiera de las unidades 
de información integrantes de la red puede consultar y aprovechar.4

La catalogación cooperativa prohíbe la catalogación de lo ya  cata-
logado en algún punto de una red, y le sirve de canal de transmisión 
de documentos a cierto número de bibliotecas. Garrido Arilla (2001) 
bosquejó un esquema característico del proceso comunicativo en 
cuanto a la catalogación cooperativa:

 yemisor  agencia de catalogación cooperativa
 ymensaje  descripción bibliográfica / catalogación
 ycanal  catálogo colectivo en línea
 y receptor usuarios de la agencia o red bibliotecaria

Perez y Lima (2002, traducción libre) sumaron algunas ventajas de 
la catalogación cooperativa, delineadas por Borgman (1997) y Souza, 
Catarino & Santos (1997):

Agilidad y organización de los registros bibliográficos en la formación de 
las bases de datos de la biblioteca; racionalización de costos, pues se evita 
la duplicidad del trabajo de catalogación; participación en catálogos colec-
tivos, al ampliar el acceso a los recursos de información externos a la bi-
blioteca; consistencia en las descripciones bibliográficas de los registros; y 
posibilidad de incluir datos locales pertenecientes a cada biblioteca.

Según Krzyzanovski (2007, p. 22), Rubens Borba de Moraes en 
1943 ya había mencionado la necesidad de un sistema de bibliotecas 
que trabajara en conjunto para suplir las necesidades de otras bibliote-
cas, formando una red bibliotecaria. En 1997, la misma autora y otros 
compañeros afirmaron que era fundamental la cooperación interbi-
bliotecaria y los acuerdos institucionales cuyas acciones se volcaran 

4 Se entiende por base de datos cooperativa la reunión de los registros bibliográ-
ficos de diferentes unidades de información en medio magnético, con lo que 
se constituye  un catálogo colectivo, cuyos registros  podrán ser consultados y 
aprovechados por  cualquiera de las unidades de información integrantes de la 
red. 
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hacia las colecciones, las bases de datos, redes y sistemas de informa-
ción y  los profesionales (Krzyzanovski et al., 1997, p. 175).

La opción de adhesión a modelos, según Paranhos (2004, p. 27), pro-
porciona “beneficios y disminución de riesgos” lo cual evita la reproduc-
ción del trabajo y facilita las acciones futuras de migración de softwares 
de gestión integrada en las unidades de información. Uno de los as-
pectos benéficos resultantes de la cooperación es la catalogación 
cooperativa, privilegiada por caracterizar condiciones previas para 
otras formas de cooperación, pues sin la información adecuada serían 
inútiles los convenios de intercambio o los programas de desarrollo 
cooperativo de las colecciones (Moralejo Álvarez; Marquina García; 
Abad Hiraldo, 1989). La catalogación cooperativa se puede entender 
como la catalogación original de documentos bibliográficos debido a 
la acción conjunta de un grupo de bibliotecas independientes que les 
ofrecen los registros bibliográficos a sus miembros y también a las bi-
bliotecas que forman parte del grupo (Glosario, 1988 apud Garrido 
Arilla, 2001).

Desde el carácter de cooperación entre bibliotecas, los formatos 
se vuelven “esenciales para garantizar más eficiencia y conectividad” 
(Café; Santos; Macedo, 2001, p. 74, traducción libre). El uso de un for-
mato bibliográfico requiere un proceso interoperable que se puede 
establecer entre varias unidades de información. Interoperabilidad, 
para Miller (2000 apud Sayão, 2007, p. 39, traducción libre) es 

“el proceso continuo de certificar que los sistemas, procedimientos y cul-
tura de una organización se gestionen para maximizar las oportunidades 
de intercambio y reutilización de las informaciones.” 

Esas características favorecen la “economía en el tratamiento de in-
formación y optimizan el cambio de esta información.” (Dziekaniak 
et al., 2008, traducción libre). Se concluye que la interoperabilidad 
debe formar parte de la cultura organizacional de cada una de las ins-
tituciones agremiadas, idea corroborada por la afirmación de Noerr 
(2003 apud Sayão, 2007, p. 20, traducción libre): la interoperabilidad 
entre sistemas de información debe buscar “unificar la representa-
ción, manipulación o la transmisión de algún tópico de información, 
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de modo que dos o más distintos sistemas puedan ‘comprender’ igual-
mente este tópico.” De este modo la interoperabilidad, la cooperación 
y la participación requieren la adopción de patrones y formatos bi-
bliográficos.

Marcondes (1997, traducción libre) define formato bibliográfico a 
“un modelo para el intercambio de datos entre sistemas computado-
rizados a través de un archivo en un medio legible por computadora”. 
El formato más utilizado internacionalmente para describir registros 
bibliográficos en un medio automatizado es el MARC21, con el que se 
pueden realizar intercambios de esos registros. Café, Santos y Mace-
do (2001, p. 74) afirman que adoptar el formato MARC garantiza se-
guridad en el proceso de migración de datos del sistema legado ha-
cia el nuevo. Dziekaniak et al. (2008, traducción libre) nos recuerda 
que con el uso del formato MARC y los protocolos de comunicación 
de datos, se da un “aporte de calidad en el proceso de diseminación 
de la información electrónica”, y eso, desde nuestro punto de vista, 
favorece la interoperabilidad. Castro y Santos (2005, p. 70) sin embar-
go, hacen una salvedad al afirmar que a pesar de la estructuración de 
datos en medio magnético permite el intercambio de registros biblio-
gráficos, en el caso de que la estructura sea solamente semejante, la 
compatibilidad no estará del todo garantizada.

De acuerdo con las observaciones de Marcondes (1997), Côrte et 
al. (1999), Café, Santos e Macedo (2001) y Dziekaniak et al. (2008) ha-
cen falta los siguientes componentes del formato bibliográfico, nece-
sarios para la participación: [1] el padrón de representación del do-
cumento, por el AACR2, por ejemplo; [2] el formato de catalogación 
legible por máquina, por MARC21; [3] el formato de intercambio de re-
gistro, por la ISO 2709; y [4] el protocolo de comunicación y recupera-
ción de información bibliográfica entre máquinas para transferencia 
de datos, por el Z39.50.

En investigación realizada junto a las bibliotecas universitarias de la 
región sur de Brasil, Dziekaniak et al. (2008), constataron que la inte-
roperabilidad, incluso en bibliotecas que utilizaban los softwares que 
permiten el uso de formatos compartibles, no es el modelo privilegia-
do por la mayoría. Se insiste en que la no adopción del formato MARC 
por gran parte de las unidades de información produce, en primera 
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instancia, perjuicios en la formación de redes de unidades de informa-
ción. Se advierte por lo tanto un dilema del cuadro actual y dificultades 
en la realización de la migración y conversión de datos bibliográficos.

La experiencia profesional de los últimos años muestra que gran 
parte de las unidades de información no aprovecha las oportunidades 
que ofrece la coparticipación de registros bibliográficos y el estableci-
miento de redes porque no utilizan el formato MARC21. Ese punto de 
vista se refuerza ante la constatación de Dziekaniak et al (2008). Su 
investigación comprueba el uso del formato MARC21 por las bibliote-
cas de la región sur del Brasil en las siguientes proporciones: el 68% 
en Paraná, el 62% en Santa Catarina y el 60% en Rio Grande do Sul. 
Otra cuestión que quizá agudiza el proceso de coparticipación es el 
hecho de que la investigación constata que muchas de las bibliotecas 
en proceso inicial de informatización eligieron el uso del WinIsis y, en 
ese caso, concordamos con Dziekaniak et al (2008, traducción libre):

En cuanto al uso de este tipo de software, —solamente de registro y re-
cuperación en la base de datos—, su uso contribuye a que no haya inte-
roperabilidad entre las bibliotecas, pues no permite la distribución de los 
datos a través de la utilización de un modelo de metadados, como pasó 
con MARC, además de limitar la gestión de la biblioteca.

Adicionalmente hay otra dificultad para compartir los registros bi-
bliográficos:

[...] se desarrollan sistemas para una sola biblioteca, de modo particular, 
sin proyectar y prever la posibilidad / necesidad de relación entre archi-
vos de otro sistema con otras bibliotecas, como el uso del formato MARC 

juntamente con el uso de protocolos de comunicación haría posible. 
(Dziekaniak et al, 2008, traducción libre).

Se entiende que esto produzca resultados muy diversos, entre los 
cuales cabe subrayar: [1] el desconocimiento de los formatos o de las 
ventajas en adoptarlos; [2] las limitaciones resultantes de la infraes-
tructura tecnológica; [3] las restricciones de presupuesto para el trata-
miento de datos; [4] la falta de habilidades de gestión para manejar los 
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distintos recursos necesarios al proceso de cambio o implementación 
de sistemas automatizados; [5] la inexperiencia al momento de tener 
que elegir un software de gestión que cumpla con las necesidades para 
compartir datos y usar el formato MARC21 en el delineamiento de las 
bases de datos; y [6] el desconocimiento de los procesos necesarios tan-
to para hacer la conversión así como la migración de datos bibliográfi-
cos, a pesar de conocer los formatos y de las ventajas de su adopción.

Ante lo expuesto, para hacer la conversión propuesta se necesita 
diferenciar los siguientes aspectos: [1] la posibilidad de convertir re-
gistros bibliográficos para el formato MARC21 Bibliográfico a través de 
una misma metodología aplicable a distintas bases; [2] la posibilidad 
de establecer el proceso de conversión a partir del contenido sintácti-
co, descrito por las AACR2r o RDA, y semántico del registro bibliográ-
fico, por las AACR2r y por los FRBR y los FRAD; [3] y la identificación de 
una técnica computacional necesaria para entender el contenido sin-
táctico y semántico del registro bibliográfico. Se supone que a partir 
de esa metodología, la estructura de la base de datos se puede consi-
derar total o parcialmente para el proceso de conversión.

4. CONVERSIÓN DE REGISTROS BIBLIOGRÁFICOS

Tras la breve presentación de aspectos inherentes a la catalogación, 
automatizada y compartida, y de la necesidad de adoptar padrones 
que sean intercambiables hay que considerar las cuestiones relativas 
a la adopción de aspectos sintácticos y semánticos del registro biblio-
gráfico para hacer la conversión al Formato MARC21 Bibliográfico.

Se parte del supuesto de que hay otra forma de convertir datos bi-
bliográficos sin tomar en cuenta la estructura de la base de datos. Se 
estableció ese supuesto con base en la consideración de que no hay 
padronización única adoptada para definir la estructura de los datos 
(véase figura 1 y figura 2), sino para describir el contenido en el re-
gistro bibliográfico.

Habiendo sido verificada institucionalmente la necesidad de compar-
tir los registros bibliográficos, surge la posibilidad de hacer la conver-
sión de esos datos para el formato MARC21 Bibliográfico. Los procesos 
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de conversión de bases de datos bibliográficos que relatados en la li-
teratura, mencionan la experiencia de la conversión a partir de la es-
tructura de la base de datos. Dicho proceso por lo general se basa en 
el estudio de la estructura de la base de datos para luego realizar [1] 
el reconocimiento de las etiquetas de campo (TAGs) utilizadas, [2] el 
análisis de equivalencias entre las etiquetas y el formato MARC21 Bi-
bliográfico, y [3] el rearreglo de los datos en el formato MARC21 Biblio-
gráfico.

Dicho de otro modo: para hacer la conversión de datos bibliográfi-
cos en una determinada institución se requiere desarrollar un script 
que haga tal procesamiento en lote. Dicho script no le servirá a otra 
institución, en el caso de que la estructura de las bases en cuestión 
sea distinta en algún aspecto. El script, entonces, se vuelve innecesa-
rio; su modelo podrá aprovecharse, pero el proceso partirá de la na-
da; tal proceso se tendrá que repetir cada vez que haya que convertir 
una nueva base. Bajo ese punto de vista tal técnica sería onerosa en 
tanto que cada conversión sería única, y por lo tanto no contribuiría 
a que los procesos de conversión tuvieran como punto de partida el 
contenido del campo que iba a convertirse, de acuerdo con lo pro-
puesto.

Fig. 1: Estructura de la base de datos ‘X’ con énfasis a las etiquetas de campo

En la figura 1 se puede observar que las etiquetas de campo que 
forman parte de la estructura de la base de datos “X” son: CLASS (para 
el número de Clasificación), AUTOR (para el nombre del (los) autor(es)), 
TITUL (para el título), ANOAQ (para el año de la adquisición), AQUIS (pa-
ra la forma de adquisición), LOCAL (para el lugar de publicación), EDITO 
(para la editorial), ANOPB (para el año de publicación), PAGIN (para la 
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descripción de las páginas), CDDED (para la identificación de la edi-
ción de la Tabla de Clasificación Decimal de Dewey), IDIOM (para el 
idioma del ejemplar), TIPO (para el tipo de material), BIBLI (para el tipo 
de bibliografía del curso) y ASSUN (para identificación de la temática 
de la obra).

Fig. 2 : Estructura de la base de datos ‘Y’ con énfasis para las etiquetas de campo

La figura 2 muestra las siguientes etiquetas de campo constantes 
de la estructura de la base de datos ‘Y’: Asunto, Autor(a), Clasificación, 
Not. Autor, Serie, Editorial, Curso y Título.

Se puede observar que hay variación significativa y ninguna mo-
delización para el nombre de las etiquetas de campos en las dos es-
tructuras de base de datos indicadas, lo que dificultaría el hecho de 
compartir registros bibliográficos. En la primera se puede ver que las 
etiquetas de campo están identificadas por 5 letras mayúsculas, pa-
trón que difiere en la segunda estructura. Otra cuestión considerable 
es el hecho de que elementos que forman parte del nivel 2 de la des-
cripción bibliográfica, según las AACR2r (1.0D2), no están presentes 
en ambas estructuras.
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5. LA PROPUESTA DE ANÁLISIS SINTÁCTICO Y SEMÁNTICO EN 
   REGISTROS BIBLIOGRÁFICOS PARA CONVERSIÓN AL FORMATO 
   MARC21 BIBLIOGRÁFICO

Sintaxis, en su sentido etimológico, se refiere al arreglo, a la disposi-
ción, a la organización, al ordenamiento (Houaiss, 2008). En el con-
texto de este trabajo, la sintaxis en el registro bibliográfico se refiere 
al orden de los elementos dispuestos para representar los registros del 
conocimiento. Se entiende, por lo tanto, que la sintaxis del registro 
bibliográfico forma parte de la Ciencia de la Información en tanto dis-
ciplina que se ocupa del estudio de la forma, arreglo y disposición en 
que cada elemento debe describirse cuando se realiza la representa-
ción del registro del conocimiento. En ese sentido la sintaxis forma 
parte del sistema bibliotecológico que determina relaciones formales 
entre cada una de las partes del documento representado. Esos ele-
mentos son organizados según patrones de descripción establecidos, 
en el caso de las AACR2r. Veamos algunos ejemplos:

 ySantos, Plácida Leopoldina Ventura Amorim da Costa y Co-
rrêa, Rosa Maria Rodrigues da – son formas de presentar los 
elementos de responsabilidad intelectual por una obra como 
puntos de acceso al documento, según las Reglas 21.1, 22.1, 22.4 
y 22.5 de las AACR2r;
 yCatalogação: trajetória para um código internacional – es la 
forma de representar el elemento título y otras informaciones 
acerca del título de una obra, según las Reglas 1.1B, 1.1E, 2.1A1, 
2.1B, 2.1E de las AACR2r;
 yNiterói: Intertexto, 2009 – son formas de presentar los elementos 
lugar de publicación, nombre del editor y fecha de publicación 
de una obra, según las Reglas 1.4B, 1.4C, 1.4D, 1.4F, 2.4A1, 2.4B, 
2.4C, 2.4D y 2.4F de las AACR2r.

Semántica, de acuerdo con la acepción etimológica, presenta aspec-
tos de la significación. En la Lingüística, puede entenderse como “estu-
dio de la significación como parte de los sistemas de las lenguas natu-
rales”; “componente del sentido de las palabras y de la interpretación 
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de las sentencias y de los enunciados”; “significado de las palabras, 
por oposición a su forma” (Houaiss, 2008). En la filosofía se define 
como la “teoría abstracta de la significación o de la relación entre los 
signos y sus referentes (en oposición a la sintaxis y a la pragmática)” 
(Houaiss, 2008). En el contexto de nuestra propuesta, la semántica de 
los registros bibliográficos se relaciona tanto con el significado esta-
blecido entre cada uno de los elementos representados y el documen-
to representado, con lo cual se propone un contenido semántico del 
registro bibliográfico, como con el significado entre el elemento defi-
nidor y el valor dado para expresar este elemento. En otros términos: 
el registro bibliográfico de un documento sólo puede asumir el signi-
ficado de representación de aquel documento dado o el sentido que 
puede establecerse entre representado y representante; y, además, el 
significado entre el elemento a representarse y su valor (dado, por su 
turno, por la sintaxis). Veamos:

xx Catalogaçãox:xtrajetóriaxparaxumxcódigoxinternacional – estos elementos ganan, en el 
contexto de un registro bibliográfico, la representación que da el significado de título 
y de otras informaciones para el título de la obra;

xx Niteróix:xIntertexto,x2009 – estos elementos, a su vez, asumen, en el contexto de un 
registro bibliográfico, la representación que le atribuye el significado de los elementos 
como lugar de publicación, nombre del editor y fecha de publicación de una obra.

En estos dos casos, se explicita [1] la semántica entre los elementos 
de una obra (título, otras informaciones acerca del título, el lugar de 
publicación, el nombre del editor y la fecha de publicación) y su valor 
(el contenido designativo y representativo de la obra); y [2] la semán-
tica en un registro bibliográfico, en donde para que la representación 
bibliográfica, asuma la vertiente representacional y significativa de un 
representado, deberá mostrar relaciones entre los valores de los ele-
mentos, o sea, en el ejemplo anterior, la obra Catalogação: trajetória 
para um código internacional presenta una relación intrínseca con 
su manifestación, conferida por los elementos de la publicación, tales 
como Niterói: Intertexto, 2009.

En suma, las relaciones semánticas de un registro bibliográfico exis-
ten en cada una de las unidades del registro, y se establece además una 
relación semántica entre las varias unidades del registro bibliográfico. 
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En ese sentido, el lenguaje bibliográfico sobrepasa el nivel sintáctico y 
permite que se entienda que un registro presente un nivel semántico, 
necesario para que el documento esté representado sintáctica y se-
mánticamente. De ese modo, cada elemento sintáctico asume un con-
tenido semántico ante cada elemento definidor de la representación 
a ese elemento; el que a su vez, contextualizado y contrapuesto al do-
cumento representado, asume significado entre el registro y el objeto. 
El registro bibliográfico cubre, por lo tanto, tanto las cuestiones sin-
tácticas, por referirse a las estructuras o patrones para expresar cada 
elemento del documento u objeto que va a ser descrito, como a las 
cuestiones semánticas, en lo que se refiere a la cohesión y el signifi-
cado entre elementos del representante y del representado, y entre el 
mismo representante y representado.

Con lo dicho acerca de lo que se entiende sobre sintaxis y semánti-
ca en registros bibliográficos presentamos sucintamente este proceso 
en la catalogación en medios automatizados:

 y100 1# $aSantos, Plácida Leopoldina Ventura Amorim da Costa
 y700 1# $aCorrêa, Rosa Maria Rodrigues da
 y245 10 $aCatalogação $btrajetória para um código internacional
 y260 ## $aNiterói $bIntertexto $c2009

La sintaxis en cada contenido de TAG del Formato MARC21 Biblio-
gráfico se da por las AACR2r. La relación semántica se da en dos mo-
mentos5: primero, entre la TAG, los indicadores 1 y 2, los delimitado-
res y los códigos de subcampo y el contenido del campo, dados por el 
Formato MARC21 Bibliográfico; y segundo, entre los campos del regis-
tro bibliográfico (representante) en Formato MARC21 Bibliográfico y el 
representado.

¿Cómo se entiende que la conversión a partir del análisis sintáctico 
y semántico de los registros bibliográficos puede hacerse para el For-
mato MARC21 Bibliográfico? Se utilizan técnicas pertenecientes al área 
de la inteligencia artificial. Se documenta el estudio de las aplicaciones 

5 Se acude a los FRBR, a los FRAD y a las AACR2r para que sea posible establecer di-
chas relaciones.

Conversión de registros bibliográficos...



142

de inteligencia artificial en bibliotecas, realizado por Dubey (2008, p. 
125-126), en el que se demuestra que sólo el 12% de las investigacio-
nes se dedican a la indización, catalogación y clasificación. El resto se 
divide entre servicio de referencia, el 32%; recuperación de la infor-
mación, el 28%; aplicaciones en administración de bibliotecas, el 7%; 
y resúmenes, el 1%. En los sistemas especialistas mencionados por el 
autor en lo que se refiere a indización, catalogación y clasificación, 
está la identidad de sólo un sistema que realiza la clasificación en 
CDU, pero no hay ninguno que se refiera a la catalogación o a aspec-
tos inherentes a esa temática. Se reconoció que el área de inteligencia 
artificial aborda el desarrollo de un programa computacional inteli-
gente que utiliza conocimiento y procedimientos de inferencia para 
solucionar problemas complejos que requieren expertos humanos 
para dicha solución (Feigenbaum, 1977 apud Dubey, 2008, p. 121). 
Hicimos tal elección por creer que la metodología utilizada en esta 
investigación está de acuerdo con el supuesto de que, para almace-
nar y acceder a los registros del conocimiento se hace necesaria su re-
presentación. En ese punto, estamos de acuerdo con lo expuesto por 
Fernandes (2005, p. 9), cuando afirma que, para representar el cono-
cimiento es necesario adoptar “convenciones sintácticas y semánticas 
que permitan describir cosas” y “la representación del conocimiento 
para sistemas de IA es una visión conexionista de que varias unidades 
interconectadas idénticas son colectivamente responsables para re-
presentar varios conceptos” (Fernandes, 2005, p. 8, traducción libre).

6. CONSIDERACIONES FINALES

Se entiende que el crédito innovador de la propuesta para convertir 
los registros bibliográficos al Formato MARC21 Bibliográfico es el re-
sultado del análisis sintáctico y semántico de estos registros, definidos 
a su vez  por las AACR2, los FRBR y las FRAD. Así, tal estudio, como lo 
entendemos, despliega contribuciones tanto en el plano teórico co-
mo en el prático. En el campo teórico, porque nos permite prever el 
desarrollo de lo relacionado con los aspectos sintácticos y semánticos 
de registros bibliográficos, y por introducir ya la interdisciplinaridad 
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entre la Ciencia de la Información, la Lingüística y la Ciencia Compu-
tacional.6 En el campo práctico, por abarcar el desarrollo de una me-
todología que podrá implementarse como herramienta computacio-
nal con el uso de software libre, de código abierto, que pueda adoptar 
cualquier institución que quiera utilizar el procedimiento de conver-
sión de bases de datos de registros bibliográficos, de diversa tipología 
documental, al formato MARC21 Bibliográfico a partir del modelo de 
descripción delineado por las AACR2r y las RDA.

Como consecuencia de los resultados que esperamos alcanzar con 
esta investigación buscaremos reunir el instrumental teórico y meto-
dológico de la representación bibliográfica y los aspectos sintácticos 
y semánticos de los objetos representados, como se refleja en los si-
guientes aspectos: [1] el documento a representarse; [2] la sintaxis 
para la representación del documento; [3] la semántica entre los ele-
mentos del documento representado y el documento; [4] la sintaxis 
y la semántica computacionales de la representación del registro del 
conocimiento; y [5] la semántica lógica (dada por el dominio del cono-
cimiento de los documentos representacionales).

6 Véase Saracevic, 1995 y 1996.
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